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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES; GENERAL DE DESARROLLO SO-
CIAL, Y FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA, EN MATERIA DE ESCUELAS DE TIEMPO

COMPLETO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CAROLINA BE-
AUREGARD MARTÍNEZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Carolina Beauregard Martínez, integrante
del Grupo Parlamentario del PAN en la LXV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
el 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados y demás disposiciones jurídi-
cas aplicables, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de las Leyes General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; General de Desarrollo Social; y Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de escuelas de tiempo completo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

De acuerdo con lo que establece el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, “toda persona tiene derecho a la educación…”, y
corresponde al Estado a escalas federal, estatal y mu-
nicipal impartir y garantizar la educación inicial, pre-
escolar, primaria, secundaria, media superior y supe-
rior, para lo cual deberá priorizar el interés superior de
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, per-
manencia y participación en los servicios educativos.

A efecto de dar cumplimiento al derecho a la educa-
ción y al interés superior de la niñez, el 23 de sep-
tiembre de 2008, la entonces Secretaría de Educación
Pública (SEP), Josefina Vázquez Mota echó a andar el
Programa Escuelas de Tiempo Completo en el plantel
en el que estudió: Mi Patria es Primero.

Este exitoso programa, creado a fin de reforzar y me-
jorar la calidad en la educación básica durante el sexe-
nio del entonces presidente Felipe Calderón, inició

con 6 mil 708 planteles de primaria y secundaria, cifra
que en el sexenio de Enrique Peña Nieto alcanzó los
25 mil 134 planteles de educación básica, a las que
asistían 3.6 millones de alumnos.1

Estas escuelas tenían una jornada de hasta 8 horas, que
iniciaba a las 8 de la mañana y concluía sus activida-
des a las 4 de la tarde.

De acuerdo con información de la propia SEP,2 las Es-
cuelas de Tiempo Completo optimizan el uso efectivo
del tiempo escolar, además de que refuerzan las com-
petencias: lectura y escritura, matemáticas, arte y cul-
tura, recreación y desarrollo físico, así como los pro-
cesos de la inclusión y convivencia escolar.

Con la ampliación de la jornada escolar se amplían las
oportunidades de aprendizajes de niñas, niños y ado-
lescentes, con el objetivo de mejorar los resultados
educativos, y propiciar el logro de aprendizajes.

Por si esto fuera poco, en algunas escuelas a las niñas
y niños se les proporcionaban alimentos nutritivos,
que en muchos de los casos era el único alimento que
toman durante todo el día.

Sin embargo, a pesar de todos los beneficios que im-
plicaban las escuelas de tiempo completo para niñas y
niños de nuestro país y para sorpresa de muchos el
presidente de la República, decretó la desaparición de
este programa, sustituyéndolo por el Programa la Es-
cuela es Nuestra.

El 28 de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el acuerdo número 05/02/22, por el que se
emiten las Reglas de Operación del Programa la Es-
cuela es Nuestra para el ejercicio fiscal de 2022, y a
través del cual se desaparecieron las escuelas de tiem-
po completo.

Organizaciones como Mexicanos Primero condenaron
la desaparición de escuelas de tiempo, señalando que
con esta decisión se violan los derechos humanos de
3.6 millones de estudiantes, al dejarlos sin horas extra
de aprendizaje y sin alimentación.

Legisladores de Acción Nacional levantamos la voz
para señalar que se trataba de una grave violación a los
derechos humanos y al interés superior de niñas y ni-
ños; por lo que en lugar de desaparecer este programa
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deberíamos fortalecerlo y asignarle un mayor número
de recursos, sobre todo después de la pandemia que
nos dejo enormes problemas de rezago escolar, y de
salud socioemocional de niñas y niños.

Recientemente se dieron a conocer los resultados del
Programa para la Evaluación Internacional de Estu-
diantes (PISA), que mide el desempeño de alumnos
de 15 años alrededor del mundo y los resultados par
México, no son nada alentadores. De acuerdo con la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos, que organiza la prueba, México mantie-
ne un nivel por debajo del promedio internacional en
Ciencias, Matemáticas y Lectura. Este programa ver-
daderamente era una solución para atender estas de-
ficiencias, pero lejos de buscar soluciones, este go-
bierno ha descalificado la evaluación PISA en lugar
de buscar como mejorar la educación de nuestros ni-
ños.

Por supuesto, necesitamos mejorar la infraestructura
de las escuelas, ya que hay algunas que no cuentan con
luz, agua, vidrios y mobiliario, solo por citar algunas
carencias; pero no con ese pretexto deben desaparecer
las escuelas de tiempo completo para crear el progra-
ma La Escuela es Nuestra.

Si bien algunos gobernadores anunciaron que asumirí-
an los gastos adicionales que implicaba contar con es-
cuelas de tiempo completo, no todas las entidades fe-
derativas pudieron asumir este compromiso, por lo
que es necesario que sea el gobierno federal quien
afronte esta responsabilidad, pero que además de ello
se aumenten el número de escuelas que presten este
servicio.

Contar con escuelas que ofrezcan una jornada amplia-
da constituye no sólo un derecho de niñas, niños y
adolescentes, para ampliar sus conocimientos y habili-
dades, sino también un derecho para padres y madres
que necesitan que sus hijos se encuentren en lugar se-
guro mientras trabajan.

Recientemente la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe publicó su informe especial Covid-
19, donde indicó que los efectos económicos y socia-
les de la pandemia repercutirán significativamente en
la autonomía de las mujeres, por lo que se deben hacer
esfuerzos para evitar que las crisis económica y social
profundice la desigualdad de género en el corto, me-

diano y largo plazos. Y la desaparición de las escuelas
de tiempo completo ha afectado sobre todo a las mu-
jeres que al no encontrar quien cuide a sus hijos han te-
nido que dejar sus empleos.

Si bien en septiembre de 2022 la jueza tercera de dis-
trito en materia Administrativa de Ciudad de México
ordenó al Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados
que se restaurasen las “escuelas de tiempo completo”,
mediante la adopción de todas las medidas pertinentes,
incluyendo los ajustes presupuestales necesarios, es de
la mayor importancia establecer como un derecho
constitucional las escuelas de tiempo completo con la
finalidad de que su existencia no quede condicionada
al capricho del gobierno en turno.

La demanda de amparo presentada por Aprender Pri-
mero, brazo jurídico de Mexicanos Primero, acompa-
ñados por el despacho Aguilar Barroso Abogados, se
reclamó que las autoridades federales violaron el dere-
cho a la educación y a la alimentación de millones de
niñas, niños y adolescentes al no garantizar los recur-
sos que permitan que las escuelas de tiempo completo
puedan tener horas adicionales de aprendizaje y ali-
mentos.

Además de que la jueza reconoció que esta medida
afectó de manera desproporcionada a las madres de fa-
milia, quienes dependían de las escuelas de tiempo
completo para tener un lugar seguro para sus hijas e
hijos, mermando las posibilidades de que desarrollen
efectivamente sus proyectos de vida y de estabilidad
laboral.

El programa Escuelas de Tiempo Completo beneficia-
ba a cerca de 27 mil escuelas y a 3.6 millones de niñas,
niños y adolescentes, quienes recibían horas adiciona-
les de aprendizaje y, para al menos 1.6 millones de es-
tudiantes, un servicio de alimentación, para muchos de
ellos, el primero del día.

Con la desaparición de este programa, México incum-
ple sus compromisos internacionales, pues nuestro pa-
ís ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño
el 21 de septiembre de 1990, quedando obligado a
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas
y de cualquier otra índole para dar efectividad a los de-
rechos reconocidos en ella a favor de todos los niños,
niñas y adolescentes en el país.
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El artículo 3.2 de dicha convención establece la obli-
gación de los Estados parte de “asegurar al niño la pro-
tección y el cuidado que sean necesarios para su bien-
estar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él an-
te la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas le-
gislativas y administrativas adecuadas”.

Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos señala: “Todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen
la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad”.

El artículo 4o. constitucional establece: “En todas las
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cum-
plirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”.

El texto constitucional, los tratados internacionales y
las leyes son claros y establecen la obligación del Es-
tado de velar por y cumplir el principio del interés su-
perior de la niñez en todas sus decisiones y actuacio-
nes, sin embargo, la determinación de este gobierno de
desaparecer de las escuelas de tiempo completo atenta
contra todo ello.

Incluso esta decisión del gobierno federal, pone en
riesgo a miles de niñas y niños que tendrán que que-
darse solos ante la necesidad de sus madres y padres
de salir a trabajar aun y cuando no encuentren una per-
sona de confianza o un lugar seguro para dejar a sus
hijos.

Por ello, esta iniciativa propone reformar la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a fin de establecer como un derecho de éstos contar
con escuelas de tiempo completo. Para mayor claridad
se muestra el siguiente cuadro comparativo:

Del mismo modo, se prevé reformar la Ley General de
Desarrollo Social, para establecer como un derecho de
desarrollo social que niñas, niños y adolescentes cuen-
ten con la prestación de servicios de escuelas de tiem-
po completo. Para mayor claridad se muestra el si-
guiente cuadro comparativo:

Y por último se propone reformar la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para esta-
blecer que los programas dirigidos a niñas, niños y
adolescentes no podrán sufrir recortes presupuestales,
a menos que esto esté debidamente justificado.
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Por lo expuesto presento ante esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de las Leyes General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de
Desarrollo Social; y Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; en materia de escuelas
de tiempo completo

Primero. Se reforma la fracción XI del artículo 13 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

I. a X. …

XI. Derecho a la educación, que comprenderá las
escuelas de tiempo completo;

XII. a XX. …

…

Segundo. Se reforma el artículo 6 de la Ley General
de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la
educación, que comprenderá las escuelas de tiempo
completo; la salud; la alimentación nutritiva y de cali-
dad; la vivienda digna y decorosa; el disfrute de un
medio ambiente sano; el trabajo y la seguridad social
y los relativos a la no discriminación en los términos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Tercero. Se reforma la fracción III, párrafo quinto,
del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 58. …

I. a III. …

…

…

…

No se podrán realizar reducciones a los programas
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la aten-
ción de la igualdad entre mujeres y hombres, al Pro-
grama de Ciencia, Tecnología e Innovación; las eroga-
ciones correspondientes al desarrollo integral de los
pueblos y comunidades indígenas y la atención a gru-
pos vulnerables y a los programas para la atención
de niñas, niños y adolescentes, salvo en los supues-
tos establecidos en la presente ley. Para tal efecto se
deberá realizar un análisis y evaluación que justifi-
que la reducción. Del mismo modo, se deberá soli-
citar la opinión de la Cámara de Diputados.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Cámara de Diputados deberá destinar re-
cursos presupuestales suficientes para dar cumpli-
miento a esta obligación.

Notas

1 “Escuelas de tiempo completo: ¿qué eran y cómo operaban en

México?” (elimparcial.com). Consulta: 5 de enero de 2024.
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2 Comunicado 1. Escuelas de tiempo completo, excelente opción

para que los niños cursen educación básica y desarrollen aptitudes,

Secretaría de Educación Pública, gob.mx (www.gob.mx). Consul-

ta: 5 de enero de 2024.

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024.

Diputada Carolina Beauregard Martínez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAM-
PO GURZA Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II y 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, nu-
meral 1, fracción I y el artículo 77, numeral 1; artícu-
lo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos
71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de iniciativa preferente du-
rante años electorales presidenciales, a cargo de la di-
putada Mariana Gómez del Campo Gurza y suscrita
por los integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos otorga al Presidente de la República la facultad
de presentar iniciativas con carácter de preferente, las
cuales deben ser discutidas y, en su caso, votadas por
el Congreso de la Unión en plazos determinados. Esta
disposición busca agilizar el proceso legislativo de
proyectos que el Ejecutivo considere de especial im-
portancia para el país. Sin embargo, la práctica ha de-

mostrado que la temporalidad de la presentación de es-
tas iniciativas preferentes puede tener implicaciones
significativas en el equilibrio de poderes y en el pro-
ceso democrático, especialmente durante los años
electorales.

Los años electorales son períodos cruciales para la de-
mocracia, donde el debate público y el escrutinio de
las propuestas políticas deben llevarse a cabo con la
mayor libertad y transparencia posibles. Permitir que
el Presidente en funciones tenga la capacidad de in-
fluir en la agenda legislativa mediante iniciativas pre-
ferentes durante estos periodos podría comprometer la
neutralidad del proceso electoral, al dar una ventaja in-
debida al partido en el poder o influir en las priorida-
des legislativas sin un debate adecuado.

Además, la experiencia internacional y comparada de-
muestra que es vital establecer salvaguardas que pro-
tejan la integridad del proceso electoral, asegurando
que todas las fuerzas políticas compitan en condicio-
nes de igualdad y que las decisiones de política públi-
ca sean el resultado de un amplio consenso, especial-
mente en momentos de transición política.

Es fundamental que el Congreso de la Unión manten-
ga su capacidad de legislar con independencia y sin
presiones indebidas, garantizando que las leyes refle-
jen las necesidades y preferencias de la sociedad me-
xicana en su conjunto. La restricción propuesta no eli-
mina la herramienta de la iniciativa preferente, sino
que la modula para garantizar que su uso se alinee con
los principios de equidad y democracia, particular-
mente en momentos tan sensibles como los años elec-
torales.

Este ajuste de la normativa no sólo fortalecerá el mar-
co democrático de México sino que, también, promo-
verá un debate legislativo más equilibrado y reflexivo,
libre de las presiones que un contexto electoral puede
generar. Además, alinearíamos nuestras prácticas de-
mocráticas con estándares internacionales, promo-
viendo un mayor respeto por los procesos electorales y
la voluntad popular.

En virtud de lo expuesto, y con el fin de fortalecer la
democracia y el equilibrio de poderes en México, se
propone la siguiente iniciativa, que busca limitar la ca-
pacidad del Presidente de la República para presentar
iniciativas preferentes durante los años electorales,
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asegurando así que el proceso legislativo refleje un
debate amplio y equitativo, especialmente en periodos
de trascendencia democrática como son las elecciones
presidenciales.

Por ello, la presente iniciativa prevé

1. El marco constitucional en pro de una democra-
cia más equitativa y representativa, se propone re-
formar los artículos 71 y 72 de la Carta Magna, pa-
ra excluir la posibilidad de que el presidente de la
República presente iniciativas preferentes durante
el año electoral presidencial.

2. Esta modificación busca equilibrar la necesidad
de agilizar el proceso legislativo con la importancia
de preservar la integridad y equidad del proceso
electoral, asegurando así que todas las fuerzas polí-
ticas compitan en condiciones de igualdad.

Con objeto de exponer de forma clara y concisa el con-
tenido de la presente iniciativa, se muestra el siguien-
te cuadro comparativo:
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Por lo expuesto y con las consideraciones que aquí se
exponen, presento ante esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 71 y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de iniciativa preferente du-
rante años electorales presidenciales

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman y adicionan los
artículos 71 y 72 de la Ley General de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete

I. a V. …

(…)

El presidente de la República no podrá hacer uso
de las facultades previstas en el párrafo tercero del
presente artículo durante el proceso electoral en el
que se renueve ese cargo.

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya re-
solución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la
Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre
la forma, intervalos y modo de proceder en las discu-
siones y votaciones:

A-I

(…)

A excepción de los periodos en que se desarrolle el
proceso electoral presidencial, definido como el
lapso comprendido desde el inicio del año electoral
hasta la conclusión de la jornada electoral presi-
dencial, durante el cual no podrá ejercerse la facul-
tad de presentar iniciativas preferentes por parte
del Presidente de la República. Esta restricción
busca garantizar la neutralidad del proceso electo-
ral, evitando el uso de iniciativas legislativas con
carácter de urgencia que puedan influir en la equi-
dad de la competencia electoral.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Cámara de Diputados y la Cámara de Se-
nadores deberán realizar las adecuaciones pertinentes a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y a cualquier otra legislación que re-
sulte aplicable, para alinearlas con las modificaciones
establecidas en este decreto respecto a la presentación
de iniciativas preferentes por parte del Presidente de la
República durante los años electorales. El plazo para re-
alizar dichas adecuaciones no excederá de 180 días con-
tados a partir de la entrada en vigor de este decreto.

Tercero. Las iniciativas preferentes que hayan sido
presentadas por el Presidente de la República antes de
la entrada en vigor de este decreto seguirán su proce-
so legislativo conforme a las disposiciones vigentes en
el momento de su presentación.

Cuarto. El Instituto Nacional Electoral, en coordina-
ción con las autoridades electorales locales, realizará
campañas informativas dirigidas a la ciudadanía para
difundir los cambios realizados por este decreto, enfa-
tizando la importancia de la neutralidad durante los
procesos electorales y el impacto de estas modifica-
ciones en el proceso legislativo.

Quinto. Se instruye a la Secretaría de Gobernación para
que, en coordinación con las instancias correspondien-
tes, realice un seguimiento y evaluación del impacto de
este decreto en los procesos electorales y legislativos,
presentando un informe al Congreso de la Unión a más
tardar dos años después de su entrada en vigor.

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
a 17 de abril de 2024.

Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE

LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y APRO-
BACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA ROCÍO ESMERALDA REZA GALLEGOS Y LEGISLA-
DORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La que suscribe, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, y
los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71
y el inciso h) del artículo 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
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mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema por resolver con la
propuesta

Nuestro sistema democrático, sustentado en el sistema
representativo que marca la Constitución, tiene como
uno de sus objetivos fundamentales el ejercicio del po-
der político a través de las y los parlamentarios, para y
por el interés general de la nación, así como de las y
los ciudadanos. De ahí la importancia de su función
como vehículos transmisores de las inquietudes ciuda-
danas, la vigilancia y el control de las acciones de go-
bierno y la toma de decisiones de carácter político.1

Así, dentro de las principales acciones de gobernanza
que se observan al interior de un esquema de división
de poderes, la fiscalización representa un importante
mecanismo de control parlamentario, porque en todo
país que dirige sus mejores esfuerzos en contar con un
nivel democrático –independientemente de que éste
sea pleno, defectuoso o híbrido- el control va apareja-
do con acciones de inspección, vigilancia, seguimien-
to de auditoría y de supervisión; porque en estricto
sentido el término tiene que ver con cuidar y compro-
bar que se proceda con apego a la ley y a las normas
establecidas para tal efecto”.2

En este tónica, resulta inaplazable imaginar que los ac-
tores políticos que tomarán las riendas de la nación
después de la mitad de este año, en los distintos órde-
nes y niveles de gobierno, tendrán necesariamente que
realizar los cambios normativos y de políticas públicas
necesarias para poder avanzar en materia del control
parlamentario fiscalizador que nos ocupa y como con-
secuencia lógica, incidir en el rubro de la anticorrup-
ción, atendiendo las fortalezas y oportunidades que es-
to representa para la nación.

Según lo expresado en diversos foros por los expertos
en este rubro, los expectativas son altas, porque se re-
quiere del fortalecimiento de las instituciones encarga-
das de la detección, investigación y sanción a fin de
combatir la impunidad que ha caracterizado los casos

en el pasado; asimismo, será necesario asegurar los re-
cursos suficientes para el funcionamiento de los Siste-
mas Nacional y Estatales Anticorrupción. También es
inaplazable la necesidad de asegurar el aprovecha-
miento de las tecnologías actuales para prevenir posi-
bles hechos irregulares.3

De esta forma, se deduce como consecuencia lógica,
que deberá prevalecer la atención a las instituciones
clave en el combate a la corrupción. Tal es el caso de
la Auditoría Superior de la Federación (ASF) pues, co-
mo brazo fiscalizador de la Cámara de Diputados, de-
berá recuperar el nivel de productividad que como Ins-
titución tuvo en el pasado, sobre todo por lo que hace
a la recuperación de activos, así como el número de
casos y denuncias. Todo esto en el ámbito de las audi-
torías realizadas, así como las distintas acciones que
tradicionalmente realiza para cumplir cabalmente con
las responsabilidades que por norma tiene asignadas.4

Lo anterior se trae a colación porque, en términos de
los artículos 6 a 8 y 10 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción,5 la ASF forma parte del Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, el cual tiene por objeto establecer principios, ba-
ses generales, políticas públicas y procedimientos para
la coordinación entre las autoridades de todos los ór-
denes de gobierno, en el rubro de la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas y hechos de
corrupción, así como en la fiscalización y control de
recursos públicos.

La motivación principal de esta propuesta, radica en el
hecho de observar una mejora significativa en el forta-
lecimiento de las facultades de fiscalización de ASF,
en congruencia con los cambios estructurales que co-
menzaron a gestarse desde hace muchos años, pero
que de manera más consistente se han visto reflejados
hacia el ciudadano en general, a partir del conjunto de
reformas en la materia, cuya publicación se reflejó en
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de
2015.

Para estos efectos, se han diseñado algunos objetivos
que pretenden incidir en la materia, como adicionar al-
gunos principios respecto de la fiscalización de la
Cuenta Pública, entre ellos el de la objetividad, la au-
tenticidad, la transparencia y la rendición de cuentas;
incrementar los espacios digitales de publicación para
que los informes también sean dados a conocer en la

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de abril de 202410



Gaceta Parlamentaria; incluir el requisito de que el
pleno de la Cámara de Diputados apruebe los criterios
relativos a la ejecución de auditorías de la ASF; inte-
grar la posibilidad de que derivado de las observacio-
nes se presenten adecuaciones o ajustes presupuestales
a las entidades fiscalizadas; posibilitar que durante las
prácticas de auditorías y la revisión de los resultados
preliminares se convoque a reuniones a las entidades
fiscalizadas, así como registrar el plan de investiga-
ción y firmar convenios de colaboración con las comi-
siones de dictamen legislativo del Congreso; integrar
como requisito el que sea trasmitida la entrega de los
informes individuales de auditoría por el Canal de Te-
levisión del Congreso; cambiar junio por agosto para
entregar la segunda emisión del informe individual de
auditorías, entre otros.

Con base en lo anterior, y para mayor entendimiento
del proyecto, a continuación se detallan algunos de los
referentes más importantes en materia de anticorrup-
ción y fiscalización en el país.

II. Principales antecedentes de fiscalización en Mé-
xico

Se tiene como dato importante y existe coincidencia
entre los principales historiadores, que fue en el año de
1453, cuando se creó el Tribunal Mayor de Cuentas,
diseñado por las Cortes Españolas en el continente eu-
ropeo, con la función de fiscalizar las cuentas de la
Hacienda Real. Bajo su responsabilidad se encontra-
ban las actividades de efectuar y avalar el examen, la
aprobación y la baja de las cuentas de la administra-
ción, recaudación y distribución de los efectos y los
productos que constituían la Real Hacienda. Se encar-
gaba de exigir cuentas a las corporaciones que habían
tenido a su cargo efectos y productos de la Hacienda
Pública; a la vez que exigía que se registraran las can-
tidades que resultaban a su favor, contando con san-
ciones para el caso de incumplimiento de los obliga-
dos, tales como castigos por los delitos de falsificación
o abuso.

Con ese antecedente español en materia de fiscaliza-
ción, se sabe que en los años fundacionales del domi-
nio colonizador, se intentaron establecer instituciones
similares en la Nueva España, tal es el caso de que en
1524, llegaron los primeros oficios reales de la Coro-
na, que tenían como objetivo dictar las normas en ma-
teria de impuestos. Esto porque dichas contribuciones,

estaban destinadas a garantizar el dominio y la exten-
sión de la monarquía española; paralelamente al avan-
ce de las tropas peninsulares hacia otras regiones y la-
titudes, en parte porque debido al aumento de los
descubrimientos y al complicarse la organización de
los nuevos territorios, la Corona integró un nuevo or-
ganismo denominado Consejo de Indias.6

Ya en tiempos de la lucha por la Independencia, espe-
cíficamente en 1812, se aprobó la Contaduría Mayor
de Cuentas. En esa misma oportunidad, se expidió la
Constitución de 1812, aprobada por las Cortes de Cá-
diz. Esta primera Carta Magna dispuso en el artículo
350 la creación de la Contaduría Mayor de Cuentas,
con el propósito de encauzar el examen de las cuentas
derivadas de los caudales públicos.

Dos años más tarde, en 1824 (el 16 de noviembre pa-
ra ser más exactos), se expidió el decreto que promo-
vió el “Arreglo de la administración de la hacienda pú-
blica”, cuyo contenido suprimió el Tribunal Mayor de
Cuentas, dando origen a la Contaduría Mayor de
Hacienda órgano dependiente de la Cámara de Dipu-
tados, al que originalmente se le concedió la función
de examinar y glosar las cuentas de la Hacienda; con-
tando con estructura, atribuciones y características
concedidas por la Constitución expedida ese año. He-
cho histórico, considerando que esa figura se conservó
por mucho tiempo más. Sin embargo, para 1853 hubo
un cambio por segunda ocasión, porque la Contaduría
quedó bajo la jurisdicción de un Tribunal de Cuentas,
aunque este cambio duró muy poco tiempo (cerca de
cuatro años) debido a que en 1857 se retomó el estatus
de la Contaduría Mayor de Hacienda, como órgano de-
pendiente del Poder Legislativo del Congreso de la
Unión; con otro breve lapso de cambio en el año de
1865, fecha en que se reinstaló por última vez el Tri-
bunal de Cuentas, -durante solo dos años que se co-
rrespondieron con el mandato de Maximiliano de
Habsburgo- retomando su nombre y funciones en
1867 para durar hasta 2000, cuando la Contaduría
Mayor de Hacienda operó de forma ininterrumpida y
con el mismo nombre, aunque su marco de atribucio-
nes tuvo diferentes ajustes. 

Otro dato importante a destacar, es el ocurrido en
1874, como ocasión en que un nuevo grupo de refor-
mas restablece el Senado, pero confiere a la Cámara de
Diputados (a través de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda) el poder exclusivo de supervisar los gastos pú-
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blicos. Y 22 años más tarde, en 1896, se promulgó la
primera Ley Federal de la Contaduría.

Ahora referiremos el periodo 1917-1932, como tiem-
po cuando funcionó el Departamento de Contralo-
ría, creado por los gobiernos posrevolucionarios para
asegurar y centralizar la Hacienda Pública, esto como
consecuencia de la lucha armada toda vez que se ori-
ginaron una serie de dificultades y conflictos, como lo
fue la evidente dispersión de las oficinas recaudado-
ras, las fugas de pagadores y el poco control sobre los
gastos, entre otras problemáticas características de
tiempos bélicos.

Cinco años más tarde, en 1937, se promulgaría una
nueva Ley Federal de la Contaduría Mayor de Hacien-
da, misma que estaría vigente por casi 40 años, consi-
derando que ya para1978, en el sexenio de José López
Portillo (y de forma posterior a la gran reforma políti-
ca de 1977) se expidió una nueva Ley Federal, que
sustituyó a la de 1937.

Por lo que hace a referir otro dato relevante en materia
de fiscalización y evaluación en el ámbito del Poder
Ejecutivo, fue el que se generó en el año de 1982 (en
concreto, el 29 de diciembre) durante el arranque del
sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado, oportuni-
dad en la que se crea la Secretaría de la Contralo-
ría General de la Federación, integrada a través de
una serie de propuestas legislativas enviadas al Con-
greso de la Unión, incluyendo el decreto de reformas
y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, aprobado y publicado en el Diario
Oficial de la Federación, creando la institución de re-
ferencia, cuyo propósito fundamental fue el de contar
con un órgano central, por medio del cual se pudieran
instrumentar acciones que regularan el funcionamien-
to de sistemas sectoriales e institucionales de control,
legalidad y responsabilidad en el manejo de los recur-
sos de la administración pública federal.

Este importante acontecimiento se llevó a cabo de ma-
nera paralela a la búsqueda de la implantación de accio-
nes que se tradujeran en la renovación moral, como un
primer gran esfuerzo por brindar soluciones al problema
de la corrupción en el país, respondiendo a la promesa
de campaña, del que fuera emérito profesor de la
UNAM. Otro dato por destacar fue que en esta oportu-
nidad se cambió el nombre de burócratas o trabajadores
al servicio del Estado por el de servidores públicos.

Para finales de 1994 (28 de diciembre) se tenía una se-
ría preocupación en el manejo de los recursos, las
cuestiones financieras y económicas, puesto que aca-
baba de ocurrir el llamado “error de diciembre”, que
provocó una fuerte crisis en México, surgiendo, a de-
cir de los expertos de la época, por la falta de reservas
internacionales, causando la desafortunada devalua-
ción del peso mexicano, durante los primeros días de
la presidencia de Ernesto Zedillo.

Así, pareció necesario y prudente, reformar la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal,7 modifi-
cando el nombre de la Secretaría de la Contraloría Ge-
neral de la Federación por Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo, aunque sus funciones y
nombre del organismo de referencia, habían quedado
intactas, hasta una posterior reforma en donde se am-
pliaron sus facultades.

La situación anterior, no duró más que un año, toda
vez que en 1995 El presidente Ernesto Zedillo, envió
una iniciativa al Congreso, para crear la Auditoría Su-
perior de la Federación, para funcionar de forma para-
lela, como una nueva entidad supervisora, dependien-
te de la Cámara de Diputados.

Para 1999 (30 de diciembre), la Cámara de Diputados
aprobó la creación de la Entidad Superior de Fisca-
lización de la Federación a través de una ley especí-
fica, que facultó a la Auditoría Superior de la Federa-
ción de autonomía técnica y de gestión y amplió su
universo fiscalizable, adicionando los Poderes Legis-
lativo y Judicial, los órganos constitucionales autóno-
mos y los estados y municipios respecto del ejercicio
de recursos federales transferidos. Asimismo, se facul-
tó al órgano para imponer sanciones resarcitorias o
monetarias, cuando se acreditara la comisión de actos
que causaran un daño o perjuicio a la hacienda públi-
ca federal.

Paralelamente a este hecho histórico, la nueva compo-
sición de la Cámara de Diputados, con una incipiente
mayoría opositora en la emblemática LVII Legislatu-
ra, logra la aprobación de su nueva Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, como un ordenamiento que contiene la moderni-
zación de las normas relativas al gobierno interior del
Congreso de la Unión y sus Cámaras, para su adecua-
da organización y funcionamiento.
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Volviendo a la época de los sexenios presidenciales, se
tiene que como una de las preocupaciones de salud fi-
nanciera, estabilidad cambiaria y una inflación baja, el
presidente Vicente Fox Quesada, logra en 2003 (el 10
de abril) que la Secretaría de la Contraloría y Desarro-
llo Administrativo, cambie su nombre y conceptuali-
zación, como la Secretaría de la Función Pública
(SFP), denominación que conserva hasta la fecha.

En la misma tónica y en los cambios que se estaban
generando de mayores becas y ayudas a las clases más
desprotegidas, se expide en 2004 ( en Enero) la Ley
General de Desarrollo Social,8 donde se determina la
creación del Coneval, como un organismo público
descentralizado de la Administración Pública Federal,
con personalidad jurídica, patrimonio propio, autono-
mía técnica y de gestión, agrupado en el sector coordi-
nado por la Secretaría de Desarrollo Social, como ins-
tancia gubernamental, con capacidad técnica para
generar información objetiva sobre la situación de la
política social y la medición de la pobreza, que permi-
te mejorar la toma de decisiones en la materia.

Otro antecedente de suma importancia, es el que se
originó en 2006, cuando se aprobó la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,9 con
objeto de reglamentar los artículos 74, fracción IV, 75,
126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de programación,
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y eva-
luación de los ingresos y egresos públicos federales.

La importancia de este ordenamiento tiene que ver con
que a través de él, los sujetos obligados deberán ob-
servar que la administración de los recursos públi-
cos federales se realice con base en criterios de lega-
lidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía,
racionalidad, austeridad, transparencia, control, ren-
dición de cuentas y equidad de género.

Lo que destaca del espíritu de las reformas que dieron
origen al anterior mecanismo, es el que tiene que ver
con la necesidad de que las mejoras generadas en la
administración pública en turno, fueran complementa-
das con acciones de cambio en los modelos de ges-
tión pública federal existentes, para pasar de un pre-
supuesto basado en resultados, a una necesaria
integración a otros mecanismos de gestión por resul-
tados.

Como parte de las acciones más importantes en la ma-
teria, en el sexenio de Felipe Calderón, la Secretaría
de la Función Pública dio a conocer su programa para
ese periodo, denominado Programa Especial de Me-
jora de la Gestión en la Administración Pública Fe-
deral 2008-2012, el cual incluyó objetivos, estrate-
gias, líneas de acción y metas específicas, con el
propósito de renovar el funcionamiento de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Procuraduría General
de la República y de las unidades de la Presidencia de
la República, partiendo de un enfoque pleno hacia re-
sultados.

Su propósito central fue transformar la administración
pública federal para que su actividad alcanzara mayor
y mejor efecto en la sociedad, mediante un cambio de
fondo en los procesos administrativos y los instrumen-
tos normativos que regulaban en ese entonces la ges-
tión pública, poniendo énfasis en su eficiencia, y no
sólo en su control y vigilancia.

Para 2013 (2 de enero), la Presidencia de Enrique Pe-
ña Nieto decretó la disolución de la Secretaría de la
Función Pública. Sin embargo, dicha desaparición no
fue procedente, toda vez que se esperaba la Constitu-
ción del órgano constitucional autónomo anticorrup-
ción.

Y en este ámbito de reformas y avances constituciona-
les, en 2014 se logró que el Coneval cambiara su na-
turaleza, para pasar a ser un organismo constitucional
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, con funciones direccionadas a la medición de la
pobreza y de la evaluación de programas, objetivos,
metas y acciones de la política de desarrollo social, así
como para emitir recomendaciones en los términos de
la propia ley que le da vigencia. 

Para 2015 (27 de mayo), entre las reformas impulsadas
por el presidente Enrique Peña Nieto, se promulgó la
reforma constitucional en materia de combate de la
corrupción. En esta oportunidad se logra el reconoci-
miento de la facultad que tiene el Congreso, para ex-
pedir las leyes que establezcan las bases del Sistema
Nacional Anticorrupción, agrupada en el artículo 73
constitucional. Asimismo, se avanza en el estableci-
miento de las responsabilidades de los servidores pú-
blicos y de los particulares que incurran en actos de
corrupción, así como se logra la Reforma que robuste-
ce las facultades de fiscalización de la Auditoría Supe-
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rior de la Federación, que desde entonces enfrenta el
desafío de ejecutar su mandato y demostrar su efecto
duradero sobre los ciudadanos, así como su posición
vanguardista de los esfuerzos, como el principal órga-
no de control externo de México.10

Se puede decir sin lugar, a dudas, que el año de las
grandes reformas en la materia fue el de 2016. Toda
vez que se generaron una serie de instrumentos nor-
mativos, dignos de considerarse. Tal es el caso del ge-
nerado el 18 de Julio, donde se logró la reforma de
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, como consecuencia de la reforma consti-
tucional de 2015. Ésta se generó con el propósito de
regular lo concerniente a la Cuenta Pública, las situa-
ciones irregulares que se denuncien respecto al ejerci-
cio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al
de la Cuenta Pública en revisión, la aplicación de las
fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de
las participaciones federales, el destino y ejercicio de
los recursos provenientes de financiamientos contrata-
dos por los estados y municipios, que cuenten con la
garantía de la federación.

A través de la legislación de referencia, la Auditoría
Superior de la Federación quedó facultada para fisca-
lizar las operaciones que involucren recursos públicos
federales o participaciones federales a través de con-
trataciones, subsidios, transferencias, donativos, fidei-
comisos, fondos, mandatos, asociaciones público pri-
vadas o cualquier otra figura jurídica y el
otorgamiento de garantías sobre empréstitos de esta-
dos y municipios, entre otras operaciones.

Adicionalmente, se estableció la organización de la
Auditoría Superior de la Federación, sus atribuciones,
incluyendo aquéllas para conocer, investigar y subs-
tanciar la comisión de faltas administrativas que de-
tecte en sus funciones de fiscalización, en términos de
la propia ley y la General de Responsabilidades Admi-
nistrativas; así como su evaluación, control y vigilan-
cia por parte de la Cámara de Diputados.

Se creó también la Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción, misma que tiene por objeto esta-
blecer las bases de coordinación entre la Federación,
las entidades federativas, los municipios y las alcaldí-
as de Ciudad de México, para el funcionamiento del
Sistema Nacional previsto en el artículo 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, para que las autoridades competentes prevengan,
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los
hechos de corrupción.

Como consecuencia de lo anterior, se creó el Sistema
Nacional de Fiscalización, que tiene como objetivo
mejorar la coordinación y cumplimiento de responsa-
bilidades de las autoridades de fiscalización y audito-
ría. Está integrado por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, la Secretaría de la Función Pública, las
entidades de fiscalización superiores locales o audito-
rías locales y los órganos estatales de control o contra-
lorías. Cuenta con un comité rector, configurado como
un órgano colegiado que toma las decisiones. Está pre-
sidido de manera conjunta por los titulares de la ASF
y de la SFP y rotatoriamente está integrado por 7 titu-
lares de las Auditorias Locales o de las Contralorías
Estatales. Cuenta dentro de sus responsabilidades, con
la función de crear un sistema electrónico de fiscaliza-
ción y auditoría para el uso y revisión de todas las au-
toridades, homologar y mejorar la fiscalización y au-
ditoría de todo el país, diseñar, aprobar y promover las
políticas en la materia.

Para 2018 (30 de noviembre), un día antes que asu-
miera la presidencia la actual administración, se refor-
mó nuevamente la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, ampliando las facultades de la Secre-
taría de la Función Pública y visualizándola como una
entidad fiscalizadora, ligada al Sistema Nacional Anti-
corrupción. Este hecho logró el objetivo de que no
desapareciera la Secretaría, que por varios años estuvo
en suspenso respecto de su continuidad.

Paralelamente, María de la Luz Mijangos Borja fue ra-
tificada en 2019 como fiscal anticorrupción, enfren-
tando impugnaciones de organizaciones no guberna-
mentales que argumentaron falta de limpieza en los
procedimientos para la elección y reclamar la falta de
legalidad en algunos rubros. Se ventilaron sendos pro-
cesos ante el Poder Judicial; sin embargo, la académi-
ca de referencia continúa en el cargo.

III. Marco conceptual

Con el propósito de lograr mayor comprensión de las
adiciones planteadas en el presente instrumento, se
presentan a continuación sus conceptos más importan-
tes.
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Cuando hablamos de que el Poder Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, estará a cargo de la programación, presupues-
tación, evaluación y control presupuestario, nos esta-
mos refiriendo al gasto público federal correspon-
diente a las dependencias y entidades de la
administración pública federal. Asimismo, la Función
Pública, en términos de las disposiciones jurídicas que
rigen sus funciones de control y auditoría, inspeccio-
nará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones
legales, respecto al gasto por las dependencias y enti-
dades.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autóno-
mos, por conducto de sus respectivas unidades de ad-
ministración, deberán coordinarse con la secretaría pa-
ra efectos de la programación y presupuestación. El
control y la evaluación de dicho gasto corresponde-
rán a los órganos competentes, en los términos de sus
respectivas leyes orgánicas.

De manera paralela, hay que recordar que serán las de-
pendencias coordinadoras de sector quienes orientarán
y coordinarán la planeación, programación, presu-
puestación, control y evaluación del gasto público de
las entidades ubicadas bajo su coordinación. Para el
caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a
la secretaría orientar y coordinar las actividades.

Se considerarán órdenes de gobierno la clasificación
que integra en primera instancia al llamado “federal”,
y es el que está compuesto por la Presidencia de la Re-
pública, las secretarías y el Congreso federal. Poste-
riormente, el “estatal”, donde se incluyen los gobier-
nos de cada entidad federativa, con sus secretarías y
congresos locales y el “municipal”, donde se localizan
las presidencias municipales, con su estructura admi-
nistrativa y las regidurías o consejalías, como un ente
legislativo.

El sector social de la economía en México se refiere
al que se corresponde con un sistema basado en rela-
ciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, pri-
vilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y
administrados en forma asociativa, para satisfacer las
necesidades de sus integrantes y comunidades donde
se desarrollan.

Sus fines incluyen promover los valores de los dere-
chos humanos, de la inclusión social, el desarrollo in-

tegral del ser humano; contribuir al desarrollo socioe-
conómico del país, el fomento a la educación, prácti-
cas de cultura solidaria, creativa y emprendedora; con-
tribuir con la democracia participativa; participar en el
diseño de planes, programas y proyectos de desarrollo
económico y social; participación y acceso a la forma-
ción, el trabajo, la propiedad, la información, la ges-
tión y distribución equitativa de beneficios; genera-
ción de fuentes de trabajo y de mejores formas de
vida; impulsar el pleno potencial creativo e innovador
de los trabajadores, ciudadanos y la sociedad, así co-
mo promover la productividad.11

También se incluye el denominado sector privado en
economía, coincidiendo en que es todo aquel que está
formado por agentes económicos que no pertenecen al
sector público. De acuerdo con esto, el sector público
y el sector privado son conceptos opuestos. Cuando
hablamos de sector privado no nos referimos necesa-
riamente a los agentes económicos cuyas actividades
tienen como fin el lucro. Por ejemplo, una organiza-
ción no gubernamental es un ente privado que forma
parte del sector privado, que no pretende generar be-
neficio con su actividad y que no son propiedad del
Estado. Algunas de estas organizaciones son las fun-
daciones o asociaciones.12

Dentro de sus principales funciones, se encuentran las
de propiciar la promoción de la atracción de capitales
a través de las empresas, generar puestos de trabajo,
innovar e investigar nuevos métodos o procesos, satis-
facer las necesidades que el Estado no cubre de forma
suficiente, producir bienes y servicios para la pobla-
ción, contribuir a colaborar con el Estado ofreciendo
determinados bienes o servicios, mediante los proce-
sos legales correspondientes.13

Adicionalmente, es necesario incluir el concepto de la
rendición de cuentas, puesto que significa de confor-
midad con Ugalde, “la obligación de todos los servi-
dores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus
actos al público, que es último depositario de la sobe-
ranía en una democracia”. La rendición de cuentas en
la función pública se refiere a la obligación que tienen
las autoridades de responder por sus actos durante su
administración, a la sociedad que les otorgó el manda-
to popular.

Otro concepto importante es transparencia, el cual
engloba el conjunto de disposiciones y actos mediante
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los cuales los sujetos obligados tienen el deber de po-
ner a disposición de cualquier persona la información
pública que poseen y dan a conocer, en su caso, el pro-
ceso y la toma de decisiones de acuerdo con su com-
petencia, así como las acciones en el ejercicio de sus
funciones.14

En este grupo de conceptos, tenemos el que se refiere
al derecho a la información, y se concibe como el de-
recho que tiene toda persona de buscar, recibir y di-
fundir información del gobierno. Supone que las de-
pendencias pongan a disposición de los ciudadanos los
medios idóneos para buscar y encontrar la información
que desean saber.

El concepto de información pública atañe a toda la
que generen, posean o administren los sujetos obliga-
dos, como consecuencia del ejercicio de sus facultades
o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones,
sin importar su origen, utilización o el medio en el que
se contenga o almacene; la cual está contenida en do-
cumentos, fotografías, grabaciones, soporte magnéti-
co, digital, sonoro, visual, electrónico, informático,
holográfico o en cualquier otro elemento técnico exis-
tente o que surja con posterioridad.

Cuando hablamos de Cuenta Pública, estamos refe-
renciando el informe que integra la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y presenta a la Cámara de Di-
putados para su revisión y fiscalización. Contiene la
información contable, presupuestaria, programática y
complementaria de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, de los órganos autónomos y de cada ente
público del sector paraestatal, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 74, fracción VI, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
46 y 53 de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental.15

El principio de objetividad implica prescindir de lo
subjetivo, debiéndose ceñir a un criterio estrictamente
objetivo y razonable, al momento de pronunciarse. Así
lo explica Juan Jesús Raya Martínez en diversas opor-
tunidades de expresión.16

Y para cerrar este bloque de conceptos, se traerá a co-
lación, el que se relaciona con la fiscalización, enten-
diendo a ésta como el proceso por el cual se lleva a ca-
bo la revisión, inspección y evaluación exhaustiva de
la gestión pública. Esta actividad es vital para com-

probar si las entidades públicas o privadas que reciben
recursos públicos los administran, manejan y asignan
conforme a lo establecido en las leyes, planes y pro-
gramas vigentes.

IV. Objetivos del proyecto

1. Se adicionan algunos principios respecto de la
fiscalización de la Cuenta Pública. Esto significa
que aparte de los principios de legalidad, definitividad,
imparcialidad y confiabilidad, a partir de la aproba-
ción del presente Proyecto, tendrían que tomarse en
cuenta otros principios, como lo es el de la objetivi-
dad, autenticidad, transparencia y rendición de
cuentas.

Con este cambio se pretende incrementar el conjunto
de valores y normas que deberán brindar soporte y di-
rectriz a las actividades de la Institución, proporcio-
nando a los ciudadanos una mayor y mejor certeza,
respecto de su cumplimiento, considerando que el me-
jor rendimiento de las entidades fiscalizadas, necesa-
riamente se traducirá en mejores bienes y servicios re-
cibidos.

2. Se incrementan los espacios digitales de publica-
ción, para que los informes también sean publica-
dos en la Gaceta Parlamentaria. Tratándose del In-
forme General Ejecutivo del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, del Infor-
me específico –que no es más que el informe derivado
de denuncias a que se refiere el último párrafo de la
fracción I del artículo 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos– y de los Informes In-
dividuales, que son los informes de cada una de las au-
ditorías practicadas a las entidades fiscalizadas, se es-
tá proponiendo que aparte de que la información
contenida en los mismos, se siga publicando en la pá-
gina de Internet de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, se publiquen adicionalmente en la Gaceta Par-
lamentaria de la Cámara de Diputados,
conservando los formatos abiertos, pero agregando
que éstos sean de fácil acceso y utilización conforme
a lo establecido en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Con esta reforma se pretende, que los principales in-
formes de la ASF, sean ampliamente difundidos y co-
nocidos por toda la comunidad legislativa. Es decir,
que resultará sumamente interesante para el quehacer
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legislativo diario, que legisladores, asesores, cuerpos
técnicos, etcétera. Cuenten, de primera mano, con las
herramientas necesarias para ejercer a cabalidad la
función fiscalizadora que cualquier Congreso debe te-
ner, como parte del Control Parlamentario de una sana
división de poderes, que cuentan con los pesos y con-
trapesos necesarios para hacer más eficiente su activi-
dad.

3. Se incluye el requisito de que el pleno de la Cá-
mara de Diputados apruebe los criterios relativos a
la ejecución de auditorías de la ASF. Para este efec-
to, la Auditoría Superior de la Federación, continuará
con la facultad de emitir los criterios relativos a la eje-
cución de auditorías, pero éstos deberán sujetarse adi-
cionalmente a la aprobación del pleno de la Cámara de
Diputados, que con mayoría calificada del total de
quienes forman ese cuerpo colegiado decidirá el desti-
no de éstos.

Se conserva también la norma de que dichos criterios
sean publicados en el Diario Oficial de la Federación,
pero se adiciona que éstos se integren en la Gaceta
Parlamentaria, donde aparecerán también los posicio-
namientos que respecto del tema, presenten los grupos
parlamentarios que formen parte de la legislatura co-
rrespondiente.

Con estas modificaciones se esperaría que para la
aprobación de los criterios relativos a la ejecución de
auditorías, haya mayor interés y movilización del le-
gislativo en su conjunto, con la consecuencia de que
disminuya la fuerte disociación entre las actividades
del brazo fiscalizador y el cuerpo colegiado de la Cá-
mara de Diputados, puesto que la percepción es, de
que se lleva a cabo un despliegue muy grande de acti-
vidad para llevar a cabo las auditorías, con una gran
inversión de recursos humanos, financieros y técnicos,
sin embargo, los resultados finales que emite la ASF,
no cuentan con el respaldo suficiente para aprovechar
debidamente el esfuerzo. Es decir, que muchos legis-
ladores no utilizan los resultados emitidos para su la-
bor parlamentaria, puesto que en algunas ocasiones,
no cuentan con los elementos informativos necesarios
para valorar debidamente los hallazgos generados.

4. Se integra la posibilidad de que derivadas de las
observaciones se presenten adecuaciones o ajustes
presupuestales a las Entidades Fiscalizadas. En el
proyecto de Presupuesto de la Federación se podrán

ver reflejados algunas modificaciones, dependiendo
del grado de complejidad de éstas. Lo anterior depen-
derá del desarrollo y del proceso completo y determi-
naciones respectivas.

Se conservan los otros dos supuestos presentes ya en
el marco normativo, tales como las acciones y previ-
siones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos
de observaciones, informes de presunta responsabili-
dad administrativa, promociones del ejercicio de la fa-
cultad de comprobación fiscal, promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias
de hechos ante la fiscalía especializada y denuncias de
juicio político, así como las recomendaciones.

Lo que se vislumbra con esta modificación a la norma
es que las entidades fiscalizadoras, en su afán de no
ver disminuidos los recursos que le son asignados,
presten una atención mayor al desempeño de sus fun-
cionarios, evitando en la medida de lo posible, que in-
curran en errores u omisiones, que durante la práctica
de las Auditorías, pudieran redundar en perjuicio de la
institución.

5. Se determina la posibilidad de que durante las
prácticas de Auditorías y la revisión de los resulta-
dos, la ASF realice actividades de coordinación.
Así, de acuerdo con el marco jurídico actual, durante
la práctica de auditorías y para la revisión de los re-
sultados preliminares, la Auditoría Superior de la Fe-
deración puede convocar a sus reuniones de trabajo, a
las entidades fiscalizadas. La reforma que se pretende,
es que adicionalmente pueda darles a conocer el plan
de investigación diseñado ex profeso para el desarro-
llo de las auditorías, donde se podrán visualizar las
etapas del proceso, el seguimiento a las acciones que
han de realizarse, así como las diversas previsiones
que al respecto se tomarían, incluido el detalle de los
resultados preliminares.

Por otro lado, se busca posibilitar el registro el Plan de
Investigación en las plataformas informativas de la
ASF. Esto, a fin de enriquecer la participación de otras
dependencias y entidades de la administración pública
federal, que puedan abonar positivamente respecto del
tema, así como dar factibilidad, de que en su caso, se
puedan firmar convenios de colaboración con las co-
misiones de dictamen legislativo del Congreso de la
Unión, que tengan que ver con la materia que trate la
auditoría. Estos instrumentos abonarían a una mayor
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eficiencia, porque los actores de referencia, podrían
participar en carácter de observadores.

Con la integración de este supuesto, se podría lograr
que el Poder Legislativo, a través de su brazo fiscali-
zador que es la ASF, obtendría un mayor nivel de co-
nocimiento respecto de las principales problemáticas
que se están presentando en la práctica y por ende, po-
dría tomar anticipadamente las medidas necesarias pa-
ra mejorar la legislación, o en su caso, proponer polí-
ticas públicas cada vez mejor diseñadas.

6. Se define el requisito de que sea trasmitida por el
Canal de Televisión del Congreso, la entrega de los
informes individuales de Auditoría. Lo que actual-
mente contempla la legislación, es que a la conclusión
del periodo respectivo, deberán ser entregados a la Cá-
mara, por conducto de la comisión, los informes de ca-
da una de las auditorías practicadas a las entidades fis-
calizadas. A partir de esta realidad actual, se busca que
las reuniones donde se entrega la documentación y se
explica su contenido, sean trasmitidas en vivo y en di-
recto a través del Canal de Televisión el Congreso.

Con la aprobación de la reforma expuesta se lograría
que muchos usuarios del Canal legislativo aprecien de
cerca cómo se realiza este tipo de entregas y, como
consecuencia, se despierte su interés sobre el funcio-
namiento de este tipo de actividades.

7. Se cambia junio por agosto para entregar la se-
gunda emisión del informe individual de auditorí-
as. Con esta modificación se procura incentivar la pre-
sencia de los legisladores en este evento, puesto que en
el mes de Junio, actualmente se tiene periodo de rece-
so y en muchas de las ocasiones los legisladores se en-
cuentran atendiendo asuntos de su estado y distrito,
por lo que con la modificación, se estaría haciendo la
entrega en agosto, en el último día hábil, generándose
la atención necesaria y el movimiento que el legislati-
vo tiene para esas fechas, puesto que está en puerta la
apertura del Primer Periodo de sesiones, del año legis-
lativo de que se trate.

V. Cuadro comparativo

VI. Propuesta concreta

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación

Único.

a) Se reforman los artículos 10, primer párrafo; y
35, primer párrafo, de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

b) Se adicionan los artículos 3, primer párrafo; 5,
primer párrafo; 8, primer párrafo; y 15, primer pá-
rrafo, con la fracción III, de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. La fiscalización de la Cuenta Pública tie-
ne el objeto establecido en esta ley y se llevará a cabo
conforme a los principios de objetividad, legalidad,
definitividad, imparcialidad, confiabilidad, autentici-
dad, transparencia y rendición de cuentas.
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Artículo 5. Tratándose de los informes a que se refie-
ren las fracciones XX, XXI y XXII del artículo ante-
rior, la información contenida en los mismos será pu-
blicada en la página de Internet de la Auditoría
Superior de la Federación y en la Gaceta Parlamen-
taria de la H. Cámara de Diputados en Formatos
Abiertos y de fácil acceso y utilización conforme a lo
establecido en la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, siempre y cuando no se
revele información que se considere temporalmente
reservada o que forme parte de un proceso de investi-
gación, en los términos previstos en la legislación apli-
cable. La información reservada se incluirá una vez
que deje de serlo.

Artículo 8. La Auditoría Superior de la Federación de-
berá emitir los criterios relativos a la ejecución de audi-
torías, mismos que deberán sujetarse a la aprobación
del pleno de la Cámara de Diputados con mayoría
calificada, así como a las disposiciones establecidas en
la presente ley y publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la Gaceta Parlamentaria.

Artículo 15. Las observaciones que, en su caso, emita
la Auditoría Superior de la Federación derivado de la
fiscalización superior, podrán derivar en

I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de
aclaración, pliegos de observaciones, informes de
presunta responsabilidad administrativa, promocio-
nes del ejercicio de la facultad de comprobación fis-
cal, promociones de responsabilidad administrativa
sancionatoria, denuncias de hechos ante la fiscalía
especializada y denuncias de juicio político;

II. Recomendaciones; y

III. Sugerir ajustes o adecuaciones a las entida-
des fiscalizadas, en el proyecto Presupuesto de
Egresos del ejercicio fiscal siguiente.

Artículo 18. Durante la práctica de auditorías y para
la revisión de los resultados preliminares, la Audito-
ría Superior de la Federación podrá:

I. Convocar a reuniones públicas de trabajo a las
entidades fiscalizadas, para darles a conocer el
Plan de Investigación, el seguimiento de acciones
y previsiones, así como los resultados prelimina-
res.

II. Registrar el plan de investigación en las pla-
taformas informativas de la institución.

III. Firmar convenios de colaboración con las co-
misiones de dictamen legislativo del Congreso de
la Unión que tengan que ver con la materia que
trate la auditoría, en carácter de observadores.

Artículo 35. Los informes individuales de auditoría
que concluyan durante el periodo respectivo deberán
ser entregados a la Cámara, por conducto de la Comi-
sión, en reunión trasmitida a través del Canal de
Televisión el Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el último día hábil de agosto y octu-
bre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de
la presentación de la Cuenta Pública.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal contará con cien-
to ochenta días hábiles, a partir de la fecha de la pu-
blicación del presente decreto, para realizar las ade-
cuaciones normativas correspondientes.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 Para mayor referencia revísese Pedroza de la Ll., Susana T. “El

control parlamentario y el Poder Ejecutivo”, Foro Jurídico, Méxi-

co, 2021, https://forojuridico.mx/el-control-parlamentario-y-el-

poder-ejecutivo/ Sitio revisado el 19 de marzo de 2024.

2 Cónfer ASF, Vocabulario constitucional de la fiscalización en

México, México, 2021, https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Pu-

blicaciones_tecnicas/Vocabulario200921_f.pdf Sitio revisado el 7

de marzo de 2024.

3 Campos, Natalia, La estrategia anticorrupción en tiempos de

transformación, Centro de Investigación en Política Pública, Insti-

tuto Mexicano para la Competitividad, AC, México, 2024,

https://imco.org.mx/la-estrategia-anticorrupcion-en-tiempos-de-

transformacion/ Sitio revisado el 20 de marzo de 2024.

4 Ídem.
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5 El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción es-

tá integrado por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a

la Información y Protección de Datos Personales, el Consejo de la

Judicatura, la Secretaría de la Función Pública, el Tribunal Federal

de la Justicia Administrativa, el Comité de Participación Ciudada-

na y la Auditoría Superior de la Federación.

6 Sánchez González, José Juan, Reforma modernizadora e inno-

vadora, Miguel Ángel Porrúa, México, 2005.

7 Cónfer Todas las referencias a reformas y adiciones, así como

nuevas leyes, pueden consultarse con mayor amplitud en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm Sitio revi-

sado el 25 de enero de 2024.

8 Para conocer con mayor amplitud el texto completo de las leyes

aprobadas y promulgadas en fechas específicas, consúltese

https://www.dof.gob.mx/#gsc.tab=0

9 Para mayores referencias de publicaciones en la Cámara de Di-

putados (iniciativas, dictámenes y proposiciones, entre otros pro-

ductos legislativos), puede consultarse la Gaceta Parlamentaria, en

http://gaceta.diputados.gob.mx Sitio revisado el 27 de enero de

2024.

10 Estudios de la OCDE sobre gobernanza pública, el Sistema Na-

cional de Fiscalización en México, fortaleciendo la rendición de

cuentas para el buen gobierno, Prólogo y Resumen Ejecutivo, OC-

DE, México, 2016.

11 Para mayor referencia consúltese https://contexto.udlap.mx/el-

sector-social-de-la-economia-en-mexico-alternativa-de-desarro-

llo-local/ Revisado el 8 de febrero de 2024.

12 Consultado el 8 de julio en https://economipedia.com/defini-

ciones/sector-privado.html

13 Ídem.

14 Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de

Datos Personales de Jalisco, Glosario de términos, Guadalajara Ja-

lisco, México.

15 Para mayor información, consúltese https://www.cuentapubli-

ca.hacienda.gob.mx, sitio del gobierno de México, revisado el 12

de marzo de 2024.

16 Cónfer Raya M. Juan J. “El principio de objetividad en el sis-

tema procesal penal acusatorio”, UNAM, año VII, número 26, fe-

brero de 2019. Revista de Colaboración, México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de abril de 2024.

Diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO A PARTI-
DOS Y FISCALIZACIÓN DE RECURSOS, SUSCRITA POR EL DI-
PUTADO OMAR FRANCISCO GUDIÑO MAGAÑA Y LEGISLA-
DORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, Omar Francisco Gudiño Magaña, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con el aval del mismo grupo parlamentario,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se modifican y adicio-
nan los artículos 25, numeral 1, inciso n); 56, numeral
2, inciso a); 56, numeral 2, inciso b); 60, numeral 1, in-
ciso d) y numeral 2; 61, numeral 1, inciso f), fracción
III; y 79, numeral 1, inciso b), fracción III, de la Ley
General de Partidos Políticos, así como 192 Bis de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Por definición, la fiscalización de las finanzas de los
partidos políticos comprende el ejercicio de las fun-
ciones de comprobación, investigación, información y
asesoramiento, que tiene por objeto verificar la veraci-
dad de lo reportado por los sujetos obligados, así co-
mo el cumplimiento de las obligaciones que en mate-
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ria de financiamiento y gasto imponen las leyes de la
materia y, en su caso, la imposición de sanciones, de
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos,
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás
disposiciones aplicables.

De ahí que, según lo expresado en el portal oficial
del INE, específicamente en el documento El ABC

de la fiscalización electoral, el principal objetivo
que se busca garantizar con la fiscalización es “ase-
gura[r] que el origen de los recursos que utilizan los
partidos y candidatos provenga de las fuentes permi-
tidas por la ley, que no pasen los topes establecidos
y que se realicen a través del sistema bancario mexi-
cano”.1

Así pues, el sistema de fiscalización de los recursos de
los partidos políticos, desde la reforma del año 2014,
se construyó en torno a cuatro ejes fundamentales que,
fueron caracterizados tanto por el legislador como por
la autoridad electoral, bajo los parámetros de la nece-
sidad de una fiscalización nacional, expedita, moderna
y transparente.

El INE definió y desarrolló en el documento Fiscali-

zación del proceso electoral federal y local 20152 qué
debe entenderse por cada uno de los ejes de la fiscali-
zación mencionados en el párrafo anterior:

1. Fiscalización nacional

Con la reforma electoral de 2014, la fiscalización elec-
toral del INE se fortalece a través de un nuevo mode-
lo de fiscalización. Con ello asume la función de dic-
taminar y resolver lo relativo a la revisión de informes
de gastos de los partidos políticos en todo el país. La
fiscalización ahora es nacional.

2. Fiscalización expedita

Con la reforma electoral, el financiamiento público
cobra gran relevancia, ya que la fiscalización tendrá
consecuencias más allá de lo económico: si durante las
elecciones un candidato rebasa los topes de gasto de
campaña, podría ser sancionado con la cancelación de
su registro o, en su caso, con la pérdida de la candida-
tura que haya obtenido, si su valoración es determi-
nante para el resultado de la elección.

La fiscalización deberá realizarse de forma simultánea
con el proceso electoral para que los resultados sean
expeditos. Es decir, el dictamen y proyecto de resolu-
ción tendrán que estar aprobados antes de la califica-
ción del proceso electoral de 2014-2015.

3. Fiscalización moderna

En el proceso electoral de 2012, el Instituto Federal
Electoral, ahora INE, revisó cerca de seis mil infor-
mes. Para las elecciones de 2015, y siendo ahora de
ámbito nacional, revisará más de 35 mil informes. Lle-
var a cabo una revisión de estas proporciones requiere
de la profesionalización de sus auditores, así como la
adopción de tecnologías de avanzada. Una iniciativa
de modernización son los sistemas tecnológicos de fis-
calización tales como el Registro Nacional de Provee-
dores y el Sistema Integral de Fiscalización el cual es
una plataforma de Internet específicamente diseñada
para que los partidos realicen en línea sus registros
contables. Con el Sistema en Línea, el INE verificará
de forma automatizada y en tiempo real, la veracidad
de las operaciones e informes reportados.

4. Fiscalización transparente

De conformidad con el Reglamento del Instituto Na-
cional Electoral en materia de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, toda persona tiene derecho a
acceder a la información de los partidos políticos. Así,
el INE tiene el compromiso de prever los lineamientos
para asegurar la máxima publicidad de los registros y
movimientos contables de los partidos y candidatos.

Beneficios de la máxima publicidad:

• Involucran a la ciudadanía en la rendición de
cuentas y la fiscalización.

• Promueven el escrutinio de las instancias públi-
cas.

• Fomentan el voto informado.

• Favorecen la certeza, oportunidad y equidad.

Sin embargo, a pesar de los avances que se han expe-
rimentado con la implementación de este modelo de
fiscalización en línea, en tiempo real y de alcance na-
cional no es menos cierto que la mayor cantidad de
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sanciones se han concentrado en los cortos plazos
otorgados para el registro de operaciones y la entrega
de información; los estrechos márgenes de topes de fi-
nanciamiento privado y; la imposición de sanciones
por parte del órgano fiscalizador, a partir de requisitos
no previstos expresamente en la ley.

Para evidenciar lo anterior, basta con revisar los tipos
de irregularidades que cometieron los partidos políti-
cos, coaliciones y candidaturas independientes en los
últimos procesos electorales, tal como a continuación
se detalla:

Hecha esta transcripción del catálogo de conductas
sancionadas por el INE en materia de fiscalización, se
advierte que el gran cúmulo de sanciones no provienen
necesariamente de una omisión en el reporte de las
operaciones, sino por lo contrario tienen su origen en
los cortos tiempo de entrega de la documentación e in-
formación, cuya responsabilidad no sólo involucra a
los partidos políticos sino también a terceros como lo
son los proveedores.

Situación que se traduce en una problemática porque
estos proveedores al operar en dinámicas diversas a lo
electoral no siempre laboran sábados, domingos o dí-
as festivos o, en otros casos no realizan una correcta
cancelación o reposición de sus CDFI y XML, lo cual
deja en un estado de indefensión a los partidos políti-
cos, coaliciones y candidaturas independientes para
cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones en
materia de fiscalización, ya sea en periodo de precam-
paña, campaña u ordinario, según corresponda.

Por lo que se refiere a los topes del financiamiento
privado, se advierte como regla general que si bien
el financiamiento público debe prevalecer sobre los
recursos de origen privado, no es menos cierto que,
en muchas ocasiones, los partidos políticos no pue-
den realizar el cobro de sus cuotas estatutarias por el
simple hecho de que no deben rebasar sus topes in-
ternos, con el añadido que en el periodo de campa-
ña, este tipo de financiamiento privado debe armoni-
zarse con la operación ordinaria y sus topes
correspondientes.

Sin dejar de mencionar que, en todos los casos, la im-
posición de sanciones por parte de la autoridad fiscali-
zadora se sustenta en la solicitud de requisitos, docu-
mentación y la generación de reportes que no se
encuentran de manera expresa en la normativa aplica-
ble.

Y, por lo contrario, so pretexto del ejercicio de la fa-
cultad de investigación del ente fiscalizador, vía regla-
mentaria, bajo un criterio de una supuesta necesidad y
no de legalidad se establece que la Unidad Técnica de
Fiscalización tendrá la facultad de solicitar a los suje-
tos obligados que pongan a su disposición la docu-
mentación necesaria para comprobar la veracidad de
lo reportado en los informes, de acuerdo con el artícu-
lo 296 del Reglamento de Fiscalización.
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Todo lo cual genera una incertidumbre a los sujetos
obligados, máxime cuando los partidos políticos se
encuentran a merced de la discrecionalidad de la auto-
ridad fiscalizadora, ya sea para solicitar documenta-
ción o, en su caso la generación de reportes que debe-
ría elaborar la propia autoridad a través del SIF, así
como obtener de otras autoridades del estado mexica-
no, toda vez de que el INE no le resulta oponible el se-
creto bancario, fiduciario y fiscal.

Es así como la presente reforma busca proponer una
serie de reformas y modificaciones a diversos artículos
de la Ley General de Partidos Políticos con la finali-
dad de robustecer y perfeccionar el sistema de fiscali-
zación de los institutos políticos.

Esto como un mecanismo para generar certidumbre a
los sujetos obligados, entre ellos, los partidos políti-
cos, coaliciones y candidatos independientes, según
sea el caso, pero no sólo eso sino también para com-
batir el populismo punitivo que trasladado a la materia
electoral no debe traducirse en la falsa creencia que
imponer mayores sanciones a los partidos políticos de-
riva en una mejor fiscalización.

Por lo contrario, a lo que se debe apostar es que los re-
cursos públicos que se ejercen por parte de los sujetos
obligados en el ámbito electoral cuenten con reglas
claras, lo cual se traduce en el hecho de que cuando la
autoridad electoral decida ejercer su facultad sancio-
natoria refleje que verdaderamente se trata de una
omisión en el debido reporte de operaciones y no de
un ejercicio discrecional de la facultad sancionadora
del INE.

Ni mucho menos de formalidades y excesos en la im-
plementación de una contabilidad en línea y en tiempo
real, cuya reglamentación ha demostrado ser más una
camisa de fuerza que, una normatividad que se ajuste
o, al menos se armonice, por ejemplo, a las reglas apli-
cables a la materia fiscal, cuyos plazos son más am-
plios y no por eso se tiene una fiscalización deficien-
te.

Lo anterior, sin dejar de mencionar que será importan-
te ampliar el ámbito de aplicación del objeto partidis-
ta del gasto efectuado por parte de los partidos políti-
cos. Para ello se propone que el ámbito de regularidad
electoral no sólo tenga como parámetro la normativi-
dad constitucional, legal y reglamentaria aplicable a la

fiscalización de los recursos de los partidos políticos,
sino también será necesario integrar, de manera expre-
sa, la valoración de los documentos básicos que regu-
lan la vida interna de los institutos políticos.

Esto tomando como justificación que los documentos
básicos que regulan las relaciones internas de los par-
tidos políticos han pasado por el tamiz de una declara-
toria de validez constitucional y legal emitida tanto
por el INE como por el TEPJF, de ahí la necesidad de
que sean tomados en cuenta por parte del órgano fis-
calizador al momento de valorar y determinar el obje-
to partidista del gasto efectuado por los institutos polí-
ticos. 

Ahora bien, si bien hasta el momento se han desarro-
llado propuestas que forman parte de un paquete de re-
formas en torno a la Ley General de Partidos Políticos,
no es menos cierto la importancia de realizar cambios
con un impacto en la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales (LGIPE), en donde la te-
mática que se abordará será la fiscalización de los im-
puestos.

En particular, en el caso concreto se advierte que el
Instituto Nacional Electoral (INE), en ocasiones, con
motivo de la práctica de sus auditorías pretende san-
cionar conductas que son atribuciones de otras depen-
dencias, por ejemplo, el entero de impuestos, entre
otras.

Para ello se propone que, si bien la autoridad electoral
tiene la posibilidad de celebrar convenios con otras
instituciones, ello no debe ser pretexto para imponer
sanciones correspondientes del ámbito de competencia
de una autoridad de otra materia.

En efecto, los convenios suscritos por el INE con otras
autoridades únicamente deberán irradiar sus efectos
para verificar si el partido político cumple o no con sus
demás obligaciones legales y, en caso de no ser así, dar
vista a la autoridad correspondiente para que esta de-
termine lo que en derecho corresponda.

A continuación se exponen de manera esquemática y
por rubro las reformas que se proponen en la presente
iniciativa:

• Objeto partidista del gasto (artículo 25, numeral
1, inciso n, de la LGPP)
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- Se busca armonizar la normatividad constitucio-
nal, legal y reglamentaria en materia de fiscaliza-
ción de los partidos políticos, en relación con los
documentos básicos que regulan la vida interna de
los institutos políticos, máxime cuando en este últi-
mo caso se trata de una regulación que ha pasado
por el tamiz de una declaratoria de validez constitu-
cional y legal emitida tanto por el INE como por el
TEPJF.

- Para ello se propone ampliar el objeto partidista a
todo aquel gasto que se relacione con las activida-
des políticas, electorales, estatutarias y declaración
de principios de cada instituto político.

• Aumentar los plazos para la entrega de informes
y de la información financiera (60, numeral 1, inci-
so d), ); 61, numeral 1, inciso f) y, 79, numeral 1, in-
ciso b) fracción III de la LGPP)

- Se propone ampliar los plazos de 3 a 5 días para el
reporte de operaciones en tiempo real y de entrega
de informes.

- Distinguir entre la operación ordinaria, de pre-
campaña y de campaña para la contabilización de
los plazos, en función de que esta regla respeta la
distinción entre días hábiles e inhábiles durante o
fuera de proceso electoral.

• Aumento del financiamiento privado (56, nume-
ral 2, inciso b, de la LGPP)

- Se propone el aumento del financiamiento priva-
do de 10 por ciento para pasar a un aumento paula-
tino del diez por ciento anual hasta llegar al cin-
cuenta por ciento del tope de gasto para la elección
presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas
en las campañas de sus candidatos.

- Se respeta la prevalencia del financiamiento pú-
blico sobre el financiamiento privado.

- Se promueve una bancarización de las aportacio-
nes realizadas por las personas físicas y candidatu-
ras a los partidos políticos, garantizando su capaci-
dad económica y evitando triangulaciones, con la
vigilancia con instituciones como el SAT, la UIF y
la CNBV.

• Límites al financiamiento de militantes (56, nu-
meral 2, inciso a, de la LGPP)

- Se propone aumentar el límite de aportaciones de
2 por ciento, ya que este porcentaje resulta insufi-
ciente para realizar el cobro de cuotas partidistas
porque su ejecución conlleva a superar el tope esta-
blecido para este tipo de aportaciones.

- Con el aumento de los límites de aportaciones se
permite el desarrollo de la libertad de autoconfigu-
ración legislativa, siempre y cuando se respete la
prevalencia del financiamiento público sobre el fi-
nanciamiento privado.

• Limitación al ejercicio discrecional de la facultad
de investigación y sancionatoria del INE, en mate-
ria de fiscalización (artículo 60, numeral 2, LGPP)

- Se propone regular el criterio de necesidad para la
solicitud de información, documentación y reportes
por parte del INE, en materia de fiscalización.

- Con ello se genera certidumbre a los sujetos obli-
gados, quienes estarán obligados a cumplir con la
entrega de información, documentación y reportes
expresamente previstos en la ley, con lo cual se dis-
minuye el ámbito de discrecionalidad de la autori-
dad electoral.

- Así se evita la imposición de sanciones producto
del ejercicio discrecional de la facultad de investi-
gación y sancionatoria del ente fiscalizador en ma-
teria electoral.

- Y, de manera complementaria se evita que el ór-
gano fiscalizador imponga sanciones a través de
procedimientos sancionadores en materia de fiscali-
zación, de carácter oficioso, sobre cuestiones que
no fueron parte de la controversia.

• Fiscalización de impuestos (artículo 192 Bis de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales)

- Se busca evitar que la autoridad en la práctica de
sus auditorías imponga sanciones que no forman
parte del ámbito de su competencia, en especial, en
el ámbito fiscal.
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- Por tanto, se propone que la autoridad electoral
tenga la posibilidad de celebrar convenios sin que
esto signifique imponer sanciones fuera del ámbito
de su competencia, sino más bien lo que se deberá
garantizar es que el órgano fiscalizador remita el
expediente a la autoridad correspondiente para que
imponga las sanciones si el caso así lo amerita.

La materialización de este ejercicio de ingeniería le-
gislativa deberá pasar por la modificación y adición de
los artículos 56, numeral 2, inciso a); 56, numeral 2,
inciso b); 60, numeral 1, inciso d) y numeral 2; 61, nu-
meral 1, inciso f), fracción III y; 79, numeral 1, inciso
b) fracción III de la Ley General de Partidos Políticos
el cual se ejemplifica en el siguiente cuadro compara-
tivo:
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Por lo expuesto someto a consideración el siguiente
proyecto de

Decreto que modifica y adiciona los artículos 25,
numeral 1, inciso n); 56, numeral 2, inciso a); 56,
numeral 2, inciso b); 60, numeral 1, inciso d) y nu-
meral 2; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; y 79,
numeral 1, inciso b), fracción III, de la Ley General
de Partidos Políticos, 192 Bis de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales

Único. Se modifican y adicionan los artículos 25, nu-
meral 1, inciso n); 56, numeral 2, inciso a); 56, nume-
ral 2, inciso b); 60, numeral 1, inciso d) y numeral 2;
61, numeral 1, inciso f), fracción III; y 79, numeral 1,
inciso b), fracción III, de la Ley General de Partidos
Políticos de la Ley General de Partidos Políticos, así
como 192 Bis de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos

…

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan ex-
clusivamente para los fines que les hayan sido en-
tregados, para ello se entenderá como objeto par-
tidista todo aquel gasto que se relacione con las
actividades políticas, electorales, estatutarias y
declaración de principios de cada Instituto Polí-
tico.

Artículo 56.

…

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguien-
tes límites anuales:
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a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el
diez por ciento del financiamiento público otorgado
a la totalidad de los partidos políticos, a nivel na-
cional, para el sostenimiento de sus actividades or-
dinarias y precampañas en el año de que se trate;

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos,
así como de simpatizantes durante los procesos
electorales, el diez por ciento anual hasta llegar al
cincuenta por ciento del tope de gasto para la elec-
ción presidencial inmediata anterior, para ser utili-
zadas en las campañas de sus candidatos;

…

Artículo 60.

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políti-
cos se sujetarán, deberá tener las características si-
guientes: 

d) Registrar de manera armónica, delimitada y es-
pecífica sus operaciones presupuestarias y conta-
bles, así como otros flujos económicos;

(se adiciona)

En todo momento los sujetos obligados deberán re-
alizar sus registros contable en tiempo real.

Cuando se trate de gastos relacionados con los pe-
riodos de precampaña y la campaña, se entenderá
por tiempo real, el registro contable de las operacio-
nes de ingresos y egresos desde el momento en que
ocurren hasta diez días posteriores a su realización.

En el caso de gastos relacionados con la operación
ordinaria, se entenderá por tiempo real, el registro
contable de ingresos y gastos desde el momento en
que ocurren hasta el último día del mes en que se
realicen las operaciones.

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sis-
tema informático que contará con dispositivos de se-
guridad. Los partidos harán su registro contable en lí-
nea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos
sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y
fiscalización.

(se adiciona)

Para ello, la autoridad fiscalizadora garantizará a
los institutos políticos, sin excepción, la puesta a
disposición de los informes o conciliaciones de las
operaciones financieras sobre los que funde y moti-
ve sus observaciones o requerimientos.

Estos informes deberán ser generados por el Siste-
ma Integral de Fiscalización, sin que esta obliga-
ción pueda ser trasladada a los partidos políticos.

En consecuencia, el ente fiscalizador en el ejercicio
de su facultad de investigación no podrá exigir re-
quisitos o documentación que no se encuentre ex-
presamente prevista en la normatividad aplicable.

Por último, el órgano fiscalizador no podrá impo-
ner sanciones a través de procedimientos sanciona-
dores en materia de fiscalización, de carácter ofi-
cioso, sobre cuestiones que no fueron parte de la
controversia.

Artículo 61.

1.

…

f) …

III. La información de carácter financiero, la re-
lativa al gasto y condiciones de ejecución, de los
contratos que celebren durante las precampañas
y campañas, en un plazo máximo de diez días
posteriores a su suscripción, previa entrega de
los bienes o la prestación de servicios de que se
trate, dicha información podrá ser notificada al
instituto por medios electrónicos con base en los
lineamientos que éste emita.

Artículo 79.

1.

…

b) Informes de campaña:

III. Los partidos políticos presentarán informes
de ingresos y gastos por periodos de treinta días
contados a partir de que dé inicio la etapa de
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campaña, los cuales deberán entregar a la Uni-
dad Técnica dentro de los siguientes cinco días
concluido cada periodo.

Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

(se adiciona)

Artículo 192 Bis.

La determinación u omisiones en el pago de impuestos
o contribuciones federales o locales les corresponderá
exclusivamente a las autoridades competentes confor-
me a los ordenamientos aplicables en la República
Mexicana.

El INE no podrá determinar la omisión de impuestos o
contribuciones de cualquier naturaleza con antelación
al pronunciamiento de la autoridad competente, ni po-
drá sancionar una conducta hasta en tanto no exista
una resolución de autoridad competente que determine
un crédito fiscal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor una vez
concluido el proceso electoral 2023-2024. Lo anterior,

con estricto arreglo a la temporalidad prevista en el ar-
tículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra posteriormente proceder a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Documento consultado el 3 de abril de 2024 en https://portalan-

terior.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacion_y_r

endicion_de_cuentas/ABCfiscalizacion.html

2 Documento consultado el 3 de abril de 2024 en https://portalan-

terior.ine.mx/archivos2/portal/PartidosPoliticos/Fiscalizacion_y_r

endicion_de_cuentas/ABCfiscalizacion.html

3 Documento consultado el 3 de abril de 2024 en https://centrale-

lectoral.ine.mx/2021/07/23/concluye-ine-fiscalizacion-del-proce-

so-electoral-2020-2021-y-aprueba-sanciones-por-1203-mdp/

4 Documento consultado el 3 de abril de 2024 en https://centrale-

lectoral.ine.mx/2023/07/20/sanciona-ine-a-partidos-politicos-por-

irregularidades-en-materia-de-fiscalizacion-en-campana-de-pel-

2022-2023-en-coahuila-y-estado-de-mexico/

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024.

Diputado Omar Francisco Gudiño Magaña (rúbrica)
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